
 

 
FORMATO N.º 05 

 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 
Yo, _____________________________________ identificado con DNI N° _______________, declaro bajo 

juramento: 

 

a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3º de la Ley N° 315641 y artículo 16 de su 

Reglamento, esto es: 

 

1. Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, 

tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral con la entidad 

pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, 

reservada o confidencial. 

2. No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar 

privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio 

o desmedro del Estado o de terceros. 

 

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el 

artículo 5 de la Ley N° 31564; y en los artículos 102 y 113 de su Reglamento. 

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4 del 

artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564. 

             

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio 

de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 

del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, 

conforme al marco legal vigente. 

            

                                                        San Juan de Lurigancho, ……………….de…………………..de 20…... 

 

__________________ 
Firma: 
DNI:           
 
 

                   Huella Dactilar 
 

 
1 LEY Nº 31564 - Ley de Prevención y Mitigación del Conflicto de Intereses en el Acceso y Salida de Personal del Servicio Público 
2 Decreto Supremo Nº 082-2023-PCM - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso 

y salida de personal del servicio público.  
 
Artículo 10. Impedimentos de los sujetos del sector privado 
Salvo disposición expresa en normas especiales con rango de Ley, los sujetos del sector privado, respecto a las entidades públicas cuyo ámbito específico de función comprendan a las 
empresas o instituciones a las que estos estuvieron vinculados laboral o contractualmente, tienen los impedimentos señalados en el artículo 5 de la Ley. 
 
3Artículo 11.- Plazos de los impedimentos de los sujetos del sector privado 

 
11.1. Los plazos de los impedimentos de los sujetos del sector privado se aplican a: 
 
a) Los titulares de más del uno por ciento (1%) de acciones o participaciones en empresas o instituciones privadas, aun cuando dichas empresas o instituciones privadas fuesen 

administradas por terceros o a través de fiduciarias o similares, dentro de los tres (3) años después de haberse extinguido dicha condición, respecto a las entidades públicas cuyo 
ámbito específico de función comprendan a las empresas o instituciones privadas a las que estos estuvieron vinculados. 

b) Los directores, representantes legales o apoderados, asesores o consultores de empresas o instituciones privadas, dentro de los tres (3) años después de haber dejado el cargo, 
respecto a las entidades públicas cuyo ámbito específico de función comprendan a las empresas o instituciones privadas a las que estos estuvieron vinculados. 

c) Los miembros de los órganos de dirección o de administración de las sociedades civiles, asociaciones, fundaciones, comités y Organismos No Gubernamentales, dentro de los tres 
(3) años después de haber dejado el cargo, respecto a las entidades públicas cuyo ámbito específico de función comprendan a las empresas o instituciones privadas a las que 
estos estuvieron vinculados. 

 
11.2. El impedimento señalado en el literal d) del artículo 10 del presente Reglamento se extiende hasta la conclusión del proceso. 
 
11.3. Los titulares de más del uno por ciento (1%) de acciones o participaciones en empresas o instituciones privadas, aun cuando dichas empresas o instituciones privadas fuesen 

administradas por terceros o a través de fiduciarias o similares, están impedidos de acceder a la totalidad de los cargos señalados en el artículo 10 del presente Reglamento en 
concordancia con el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley, respecto a las entidades públicas cuyo ámbito específico de función comprendan a las empresas o instituciones privadas a 
las que estos estuvieron vinculados. Una vez cesada dicha condición resulta aplicable el plazo señalado en el literal a) del numeral 11.1 del presente artículo. 

 
 11.4. Los sujetos del sector privado señalados en los literales b) y c) del artículo 6 del presente Reglamento que se encuentren en ejercicio del cargo en el sector privado están impedidos 
de acceder a los cargos señalados en el artículo 10 del presente Reglamento en concordancia con el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley cuando exista conflicto de intereses real, 
incompatibilidades con la jornada laboral y obligación de dedicación exclusiva al cargo público u otra prohibición o incompatibilidad establecida por Ley. 


